
 

 

 
ACTA DE INICIO DE CONTRATO FOGJ17.2 

Página 1 de 1 
 

INFORMACION CONTRACTUAL 
Contrato N° 2026-055 - RESULTANTE DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA 

No. A- MC- 0654 -2026. 
Clase de Contrato PRESATACION DE SERVICIOS 
Objeto PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACION Y 

EJECUCION DE LAS ACCIONES LOGISTICAS NECESARIAS, PARA EL 
BIENESTAR SOCIAL LABORAL Y RENDICION DE CUENTAS DEL 
AEROPUERTO INTERNACIONAL MATECAÑA. 

Contratista SOLUCIONES 
EMPRESARIALES F&S 
S.A.S 

Rep.Legal CRISTIAN CAMILO GOMEZ 
CAMPOS 

Identificación (Nit / 
CC) 

901.814.815-8 / 1.053.831.273 

Dirección MZ3 CA 15P- 2 BRR PUEBLITO PAISA 
Ciudad Pereira 
Teléfono Fijo ……………. Celular ……………. 
Correo Electrónico 
(EMAIL) 

solucionesempresarialesfys@gmail.com 

Valor (Incluido IVA) CUARENTA Y NUEVE MILLONES VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA 
PESOS  ($49.025.340,00) M/CTE IVA INCLUIDO 

Plazo de Ejecución A PARTIR DE LA SUSCRIPCION DEL ACTA DE INICIO, HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2026. 

Fecha de Inicio 06 de abril de 2026 
Fecha de 
Terminación 

31 de diciembre de 2026 

Interventoría   

Supervisión 
  X  

Interventor 
y/o 
Supervisor 

AEROPUERTO INTERNACIONAL MATECAÑA 

Nombre NATALIA ANDREA LOAIZA LOAIZA 
Cargo Jefe de Oficina Administrativa y Financiera 
C.C No.  

Nit 
Interventor 

 

En la ciudad de Pereira se reunieron: NATALIA ANDREA LOAIZA LOAIZA (Interventor y/o Supervisor) de, 
SOLUCIONES EMPRESARIALES F&S S.A.S, identificada con el Nit: 901.814.815-8, Representada Legalmente 
por CRISTIAN CAMILO GOMEZ CAMPOS, identificado con la C.C. 1.053.831.273, obrando en calidad de 
(Contratista), con el fin de iniciar con el objeto relacionado en el Contrato de Prestación de Servicios 2026-055 
del 24 de marzo del 2026, resultante del Proceso de Selección de Mínima Cuantía A-MC-054-2026, cuyo objeto 
es: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE LAS 
ACCIONES LOGISTICAS NECESARIAS, PARA EL BIENESTAR SOCIAL LABORAL Y RENDICION DE 
CUENTAS DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL MATECAÑA”. 

NOTA: LEY DE TRANSPARENCIA Y DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA NACIONAL: Todas las 
actuaciones que se deriven del presente documento se harán con sujeción a lo dispuesto en la Ley 1712 de 2014. 

 
Para constancia, se firma en Pereira el 06 de abril del 2026, por los que en ella intervinieron. 
 
 
 
 
NATALIA ANDREA LOAIZA LOAIZA CRISTIAN CAMILO GOMEZ CAMPOS 
Interventor/Supervisor SOLUCIONES EMPRESARIALES F&S S.A.S. 

Nit: 901.814.815-8 / C.C. 1.053.831.273 
Contratista 
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